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Moyobamba, 2 I FEI.2020

VISTO: El lnforme N' 010-202GGRSM-
DRE/OGP/ILP de fecha 18 de Febrero 2020, con exp€diente N'02546298, referido a la
ampliación de las metas de ¡ngreso del lnst¡tuto de Educación Superior Tecnológico
Rioja; con un total de treinta y nueve (39) folios útiles; y

f.

CONSIOERAN OO:

en er artícuro 76 estabrece '." o?'11,'á"t"J"I;Í:it 
t"Jr"""ffil""1"ñt11?:::

spec¡alizado del Gob;erno Regional responsable del serv¡cio educat¡vo en el ámbito de
u respecliva circunscripción lenitorial. Tiene relac¡ón técnico-normativa con el
inisterio de Educación. La finalidad de la D¡.ección Regional de Educac¡ón es

promover la educación, la cultura, el deporte, la recreac¡ón, la c¡enc¡a y la tecnología.
Asegura los servic¡os educat¡vos y los programas de atención integral con cal¡dad y
equ¡dad en su ámbito juasdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educat¡va Local y convoca ¡a partic¡pac¡ón de los d¡ferentes actores sociales";

Que, mediante Ley No 27658 Ley Marco de
Modernizac¡ón de la Gestión del Estado en el artículo f inc¡so 1.1 establece: "Declárase
al Estado Peruano en Proceso de Mode:nización en sus diferentes ¡nstancias,
dependenc¡as, entidades, organizaciones y procedimientos, con la f¡nalidad de mejorar
la gest¡ón públ¡ca y constru¡r un Estado democrático, descentralizádo y al servicio del
ciudadano';

Que, el artículo 141 del decreto supremo No 011-
2O12-eE que aprueba el Reglamento de la Ley No 28044, modificado por el Decreto
Supremo N' 09-2016-MINEDU, señala que la Unidad de Gestión Educat¡va Local
(UGEL) es la instancia de ejecución del Gob¡erno Regional, dependiente de la Dirección
Reg¡onal de Educación (ORE) responsable de brindar asistenc¡a técnica y estrategias
fo¡mativas, así como supervisar y evaluar la gest¡ón de las instituc¡ones educativas
públicas y privadas de educac¡ón Básica y Centros de Educación Técnico-Product¡va de
su jurisdicción, en lo que corresponda, para la adecuada preslación del servicio
educat¡vo: y atender los requerimientos efectuados por la comunidad educativa, en el
marco de la normatividad del Sector Educación.

Que, con Ordenanza Reg¡onal No 0312007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el articulo primero se resuelve 'Declárese
en Proceso de Modemización la gestión del Gobiemo Regional de San Martín, con el
ob.ieto de incrementar su ef¡cienc¡a, mejorar la calidad del serv¡cio de la ciudadania, y

optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece: 'El Proceso de
Iriodernización implica acciones de Reestruclufac¡ón orgánica, Reorgan¡zación
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Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Reg¡onal en tanto
exista duplic¡dad de func¡ones o ¡ntegrando competencias y funciones aites";

Que. la Ley No 30512 "Ley de lnst¡tutos y Escuelas
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes' en su articulo 14'
establece entre otras cosas que, EDUCATEC o el gob¡erno regional respectivo, según
corresponda, aprueba el n{¡mero de vacantes de los IES y EES públicos, en función a
su capacidad institucional, docenle y presupuestal, así como en conespondencia con
las necesidádes de la demanda y la política y prior¡dades regionales y nacionales.

Que, mediante la Resoluc¡ón D¡rectoral Regional
No 0270-2020-GRSM-DRE se aprueban la metas de ingreso - 2020 de los lnstitutos de
Educac¡ón Super¡or Tecnológicos Públicos del ámb¡to de la DRE San Martín, en el cual
se autorizan metas de ingreso para el l.E.S.T.P'Rio,ia'en las carreras de Enfermería
Técnica, lndustrias Alimentarias, Producción Agrícola y Mecánica Automotr¡z, no siendo
considerada la carrera se Secretáriado Ejecutivo por carecer de presupuesto.

Que, mediante el lnforme 010-2020-
GRSM/DRE/DOP/ILP, la Dirección de Gestión Pedagógica a través del §:pecialista en
Educación Supe¡¡or señala que la dirección de dicho lnstituto y docent§s.ian mov¡lizado
al Frente de Defensa de Rioja y alumnas interesadas en Ia carrera de Secretariado
Eiecutivo, asi como al Consejero Regional por dicha provinc¡a, propic¡ando una reunión
técnica con el Director R€gional de Educac¡ón para solicitar que se aprueben metas de
ingreso para dicha canera, producto de lo cual se acordó otorgar las metas so:ic¡tadas
por esta úllima oportunidad en la carrera de Secretariado Ejecutivo.

De conformidad con la Ley General de Educac¡ón,
Ley N'28044 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 0f 1-20'12-ED y su
modif¡catoria aprobado con Decreto Supremo N' 009-201GMINEDU, en uso de sus
facultades confer¡das por la Resolución E.iecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR, y
con las visaciones de la Direcc¡ón de Operaciones y de la Oficina de AsesorÍa JurÍdica
de la Direcc¡ón Regional de Educación de San martín;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO,. AMPLIAR , las melas de
¡ngreso para el año 2020 del lnstituto de Educación Superior Tecnológ¡co "Rioja", de
acuerdo al siguiente detalle:

"RtotA" 1 40
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lnstituto de Educacióil I

Superior Tecnológiió
Público

Carrera Profesional
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anrículo SEGUNDo. - ENcARGAR, al Area de
Recursos Humanos de la Direcc¡ón Reg¡onal de Educación de San Martín, realizar el
seguimiento y mon¡toreo para el cumplimiento de lo autorizado con la presente
resoluc¡ón.

lnricuto lenceno. - NoTtFtcAR, te presente
Resolución Directoral al lnstituto de Educac¡ón Superior Tecnológico Público "Rioja".

lRrícuto cueRro. - PUBLICAR, ta presenle
Resolución Di:ectoral en e: Po.lal lnstituc¡onal de la Direcc¡ón Regional de Educac¡ón
de San Marlín: www.dresanmart¡n.gob.pe

Registrese, Comuníquese y Cúmplase.

DE SA¡.¡ IIARTi'I
do Edec.c¡óñ

Votqag Rojos
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